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27032 CONFLICTO positivo de competencia número 8171
84, planteado por el Gobierno Vasco. en relación
con determinado. preceptos del Real Decreto 1438/
1984. áe 20 de junto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de noviembre
a.ctuaJ. ha admitido a trámite el óonflioto positivo de compe
tencia núméro 817/84. planteado por el Gobierno Vasco frente
aJ. Gobierno de 1& Na<:ión, en relación oon los artfculos 1.'",
2, e): 2.°; 3.°: 4.... 2. en relación con los arUculos 2,·; 4.3, in
fine, en relación con los artículos S,'" y 5.·,2, todos ellos del Real
Decreto 143611984, de 20 de junio, sobre normas provisionales
de ooordinación de las Administraciones Penitenciarias.

Lo qUe se publica para general conocimiento.
Madrid, 2B de noviembre de 1984.-~1 Secretario de Justicia.

RECURSO de tnconstituciorwlidad número 434/84.
planteado por el Presidente del Gobierno. contra
determinados preceptos de la Ley de la Asamblea
de Madrid 5/1984, de 7 de marzo.

El Tribunal Con9tltucional, por auto·, de 29 dé noviembre
corriente. ha acordado levantar la suspensión del apartado e)
del artículo 3 y de la disposición transitoria de la Ley de la
Asamblea de Madrid número 511984, de 7 de m-arzo. reguladora
del CoIlBéjo Asesor de Radiotelevisión Espai\ola de 1& Comuni
dad Autónoma de Madrid, impugnados en el recurso de incons
titucionalidad número .{34184, planteado por el Presidente del
Gobierno, cuya suspensi6n se dispuso, por aplicación del ar
ticulo 161.2 de la Constitución. por providencia de 26 de junio
del corriente año.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Presidente, Manuel

Garcia-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 2179/1984, de 14 de noviembre, so·
bre traspaso de funciones :Y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Centros Nacionales de Seiección :Y Reproducción
Animal. .

El Real Decreto 3825/1982. de 15 de diciembre, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
rencias de t'unciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de AndaluCÍa.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcione.miento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la Disposición transitoria segun·
da del Estatuto de Autonomia para Andalucía, esta Comisión.
tras considerar la conveniencia y la legalidad. de realizar las
transferencias en materia de Centros Nacione.les de Selección
y Reproducción Animal, adoptó, en su reunión del dla 27 de
diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad prác
tica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real De
creto.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en el núme
ro 2 de la Disposición transitoria 2.- del Estatuto de Autono
mía para Andalucía, a propuesta de los Ministros de Agricul-'
tura. Pesca y Ali,nentac1ón y de Administración Territorial, y
previa deliberación del Consejo de Ministros del dia 14 de no-
viembre de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la Disposición transítoria segunda del Estatuto de
A.utonomfa p~ Andalucía por el que se traspasan a la Comu
mdad Autónoma de Andalucía funciones del Estado en materia
de Selección y Reproducción Animal a realizar en los Cen
tros Nacionales de Selección y Reproducción Animal y Depósi
tos de Reproductores Selectos. y se le traspasan los correspon
dientes Servicios e Instituclones y medios personales, materia
les y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

~. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co·
mumdad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los Servicios e Instituciones y
l~s bienes, derechos y obligaciones, asi como el personal y cré
dItos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al
propio acuerdo de la Comisión Mixta en los términos y condi-
ciones que allí se especifican. '

2. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas, por la presente transferencia. _

Art, 3.° Los traspasos a qtffl se re-fi~e este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entra
da en vigor de este 'Real Decreto, los actos administrativos ne
cesarios para el mantenimiento de los servicIos en el mismo re
gimen y funcionamiento qua tuvieron en el momento de la
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre·
sente Real Decreto.

Art, .{.O Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaclones 3.2'- serán dados de baja en los eonceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacien
da a los conceptos habilitados en le. sección 32, destinados & fi
nanciar los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas,
una vez que se remitan al Departamento citado, por parte de
la. Oficlna Presupuestaria del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación. los certificados de retención de crédito, para
dar cumplimiento' a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Ge~
nerales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real DecretO entrará en vigor el mismo
día. de su publicación en el eBo1etin Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1964.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MQSCasa DEL PRADO Y MUflOZ

ANEXO 1

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Hateas
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la Dis
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

CERTIFICAN

Que en le. sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 27 de
diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la ·Comu
nidad Autónoma de Andalucia de las funciones y servicios del
Estado en materia de selección y reproducción animal, a reali
zar en los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Ani
mal Y Depósitos de Reproductores Selectos, en los términos
que a continuación se expresan:

Al Referencia a nortnlU constitucionales, estatutarias :Y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución. en su artículo 148.1.7. establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de agricultura y ganadetia, de acuerdo con I'a ordenación gene
ral de la economía. y en el articulo 149.1.13. 10 Y 3 reserva al
Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de
la planifica.eión general de la actividad económica, comercjo
exterior y relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucia esta
blece, en su artículo 18.4, que oorresponde a la Comunidad Au
tónoma de Andaluda, la competencia exclusiva, en materia de
agricultura y ganadería. de acuerdo con las bases y la orde
nación de la actuación económica general.

Sobre la base de las previsiones constitucionales y estatuta
rias cttadas, prooede efectuar los traspasos de funciones y ser
vicios correspondientes a las materias de selección y reproduc
ción animal, a realizar en los Centros Nacionales 'de Seleoc1ón
y Reproducción Animal y Depósitos de Reproductores Selectos
a la Comunidad Autónoma de Andaluda. por lo que se proce
de a operar ya en este campo transferencias de. funCiones de
tal índole a la misma.

En este sentido, deben considerarse las funciones que se en
comiendan! explicita o imp1fcitamente. al MAPA, a través de
las disposiciones que a continuación se reseñan.

Los Decretos 2684/1971. de 5 de noviembre; 2499/1971, de 13
de agosto, y 733/1973. de 29 de marzo, y demás disposiciones
concordantes, establecen las funciones y servicios, en materia
de seleoc:ión y reproducción animal, que competen a la Direc
ción General de la ProduccIón Agraria, a través de la Subdirec
ción General de la Producción Animal.

B} Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servtciO$ que se traspasan.

1.0 Se traspasan a la ComunIdad Autónoma de Andalucia.
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente,
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efecti
vo y se publiquen en el .Boletín Oficial del Estado.. , las siguien
tes funciones que venía realizando el Estado.

al La ejecución de los programas y actuaciones de interés
nacional y/o de ámbito supraoomunita-rio establecidos o elabo
rados por el órgano colegiado y .. desarrollar en los Centros Na
cionales de Selección y Reproducción Animal y/o en los De-
pósitos de Reproductos Selectos, •

b) La elaboración y ejecución de los programas y actuacio
nes de interés regional, a deS&lTOllar en el Centro Nacional de
SeleccIón y Reproducción Animal y/o en el Depósito de Repro
ductores Selectos.

el La pr&St8ción de servIcios a otras Comunidades Autóno
mas, as! oomo la fijación de las contraprestaciones reciprocas..

d) .La gestión del Depósito de Reproductores Selectos de Hi
nojosa del Duque (CórdQba).


